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S. M. la REINA nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. 
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Por tres id... 18

COMERCIO.

Habiendo quedado vacante una Cor
reduría de número de esla Plaza, se 
anuncia al publicó1 por medio de este 
Belelin oficial conforme a la Real orden 
de 51 de Diciembre de. 1863, fijándose 
el plazo' de treinta dias que la misma 
prescribe, á contar desde esta Techa, 
para que los aspirantes presenten én 
este Gobierno las instancias acompaña
das de los documentos que acrediten su 
idoneidad, con arreglo á lo que deter
minan los artículos 75 y 76 del Código 
de Comercio y la Real orden de 18 dé 
Febrero último.

Burgos 2í de Octubre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

su parle coadyuven con el mejor deseo á 
la terminación del expresado servicio.

Despues de esla manifestación no creo 
necesario exhortar á los municipios para 
que cumplan como corresponde con los 
deberes que les impone el mandato de 
nuestra augusta Soberana, y por lo tanto 
me limito solo á encargarles el puntual 
cumplimiento de las órdenes del Pre
lado ó su re presentación en este asunto, 
añadiéndoles que me será muy satisfac
torio saber que todos los Ayuntamientos 
han llenado su cometido á contento del 
Diocesano con quien tengan que enten
derse .

También es la voluntad de S. M. que 
á fin de que no ofrezca obstáculos y di
ficultades lo dispuesto en el arl. 25 del 
citado Real decreto, haga entender á las 

• corporaciones de la provincia que estas 
pueden comprender entré sús gastos 
voluntarios la cantidad que estimen con
veniente á favor de la fábrica de su par
roquia respectiva, para que el culto 
pueda darse con mas esplendor que el 
que permita la consignación del Presu
puesto general del Estado, reducida hoy 
á causa de la penuria del Tesoro pnbli- 
co, y teniendo en cuenta aquel auxilio 
en poblaciones de alguna importancia 
acostumbradas á mqyor magnificencia 
en sus templos.

Confio, pues, que acerca de este par
ticular las corporaciones municipales fi
jarán su atención en lo importante que 
es atender á esla necesidad, y que se 
prestarán gustosos á que las consigna
ciones de sus respectivos presupuestos 
con tal objeto sean las convenientes y 
necesarias á cubrir con el decoro debido 
las obligaciones del culto en sus respec
tivas parroquias.

Burgos 21 de Octubre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO,

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

Conforme á lo dispuesto en el arl. 5.° 
de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para 
el abono de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Agosto último.

Esc. mUs.

Ración de pan de una y media 
libra, ó sean 0 kilogramos 70 
decágramos

Fanega de cebada de 52 kilogra
mos /.4 . ;l L'". .

Arroba de paja corla de 11,502 
kilógraraos.  .^i..

Id. de aceite, ó sean 12,565 li- 
■ JtbJfeiJOlVpíq . í¡l

Id. de carbón, ó sean 11,502
. 1

kilogramos  0,322
ííohOd ■ ici* i‘j¡j niidüuini u./Trn .- 

Id. de lefia, ó sean 11,502 kilo
gramos.   v.... v.. 0,152 

Id. de paja larga, ó sean 11,502
kilogramos: ;-  0,137

■

Equivalencia en raciones.
I

Ración de pan de una y media 
libra, ó sean 0 kilogramos 70 
decágramos...,  0,095

Id. de cebada de 6 cuartillos... 0,279 
Idu de paja corla, de 6 kilogra

mos.,I'.,1....,  0,086 
Los 12,565 litros de aceite.... 6,758 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,522 
Los 11,502 kilogramos de leña.. 0,152 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga.................................  0,157
Burgos 21 de Octubre de 1867,= 

El Presidente, Eugenio Albarellos.= 
P. A. D. C., Marcos de Porras, Srio.

FZi'í'’ uij-i• ’
QQQ I (y .... ; .

"* Circular, riúm. 49.

En la Gacela de Madrid, núm. 55, 
correspondiente al dia 23 de Febrero de i 
1867, se halla inserto el Real decrelo.de ■

- i';. s • ■' ;
i;5 del mismo mes, para llevar á debida 
ejecución el prreglo.del Clero parroquial, ’ 
al tenor de lo dispuesto en el arl. 24 
del cbhcordato de 1851 -como adición y 
modificación en su caso de la Real cédu-

-Mf¡9¡9J) UlD) < 'L-'"
la .de ruego y encargo de 5 de Enero de 
18547

Por el arl. l.“ de dicho Real deci;elo 
se confia á los MM. RR. Arzopispos y 
RR. Obispos la formación del plan y arre
glo parroquial en los pueblos sujetos hoy 
á su jurisdicción ordinaria. Como estas 
autoridades eclesiásticas necesiten para 
llenar su cometido la cooperación de los 
Ayuntamientos, estos deben facilitar 
á los Diocesanos todos cuantos datos 
y noticias les pidan relativos al particu- 
lar, con la exactitud y puntualidad que 
requiere un asunto de tanta importancia.

S. M. (q. I). g.) en Real orden ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia y comunicada á mi Autoridad por 
el de la Gobernación con fecha 12 del 
próximo pasado Setiembre, me encarga 
haga isaber á las corporaciones munici
pales su Real voluntad de que estas por 

Circular.
En la noche del dos al tres del actual 

fueron robadas del pueblo de Santa María 
de Mercadillo las caballeiíás de las señas 
queá continuación se expresan. Encargo 
á ios Señores Alcaldes de esla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, averigüen su paradero, po
niéndolas á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Lerma, caso de ser 
habidas.

Burgos 21 de Octubre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de las caballerías.
Una yegua de 10 á 11 años, pelo rojo, 

6 y media cuartas de alzada, preñada; 
tiene rozadas las manos, de la traba, y 
lleva una cria mular macho al pie, de 4 
meses, de pelo negro y bozo blanco. = 
Una muía hija de la misma yegua, de 
50 meses, pelo castaño, como de 6 y 
media cuartas de alzada, bragada, y un 
poco corrida de aliás.=Olra yegua de 
16 años, pelo rojo, de 7 cuartas poco 
mas ó menos, y también preñada, pali- 
calzada y corla de cola.= Otra muía de 
15 meses, alzada 6 miarlas y media, 
pelo de rata, el bozo merino.

/Por un año... 50 Las-leyes v disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital

) pnr0QI-a mnaoE Para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1B57.)
< 1 or sen meses ¿V ___ __ ___ man.lon nllhlip.ar «.n l.w I.. H a íini 1

de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y "desde cuatro días despues — — — — 1 - -1 . — 1 _ . .. I 1 i . . - í a. —rs A r A 1*1 n Al A / I ir <1 O rT <1 Nú ZX é A .-4 zx J O *1 \
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

decrelo.de


CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS. desde luego los recibos de talón para DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID. .

DE

Esc. mils.

0,096

2,246

0,167

7,005

0,525

31,400

6,600

21,200

45,600

1.8,600

DISTRITO MUNICIPAL DE..

Soi
60,700El Depositario,

■

el

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de los menores 
D. Juan Antonio, Doña Beatriz y Don 
Valentín Domínguez, medíanle la confor
midad del primero, hijos de D. Valentín, 
apreciados en la cantidad de mil cuatro
cientos cuarenta y seis escudos cuatro
cientas setenta milésimas; quo á conti
nuación so expresan.

96,200 
noioiiaor

INSTITUTO PROVINCIAL
SEGUNDA ENSEÑANZA DE BURGOS.

El Sr. Vice-Reclor de la Universidad 
de Valladolid con fecha 16 del corriente 
me dice lo que sigue.=EI limo. Señor 
Director general de Instrucción pública 
con fecha 18 de Setiembre último me 
dice lo siguiente.=AI Sr. Rector de la 
Univesidad de Granada digo con esta 

I fecha lo siguiente.=En vista de la con- 
I sulla de ese Rectorado fecha 7 del 
* actual, esta Dirección general ha acor

dado decir á V. S.
Primero. Que los Cirujanos tienen 

obligación de inscribirse en la matricula 
en la época ordinaria y sufrir en cada 
año el correspondiente examen .

Segundo. Que deben pagar los de
rechos de matrícula correspondientes á 
los cursos de Medicina que ^studi.e^ y 
los que correspondan por las asignaturas 
de segunda enseñanza en que tengan 
que matricularse.

Tercero. Que los alumnos que ha
yan terminado la segunda enseñanza en 
cinco años con arreglo á los programas 

I de 1858 v Real decreto de 21 de Agosto 
de 1861 y no hayan recibido aun el 
grado de Bachiller en artes, estudiarán 
en un año las asignaturas qúé exige éh 
el 5.° del 2.° periodo de la segunda 
enseñanza el Real decreto, de 9 de Octu
bre último, siéndoles de abono cualquiera 
asignatura de las que constituyen dicho 
tercer año, siempre que justifiqúen te
nerla ganada y probada1 anteriormente. 
=Es copia.

Burgos 17 de Octubre de 1867.=El 
Vice-Direclor, Dr. Eduardo A. deBessón.

sionados, por sensible que sea á la Ad- 
íminislraciou.

A la vez que se verifique el ingreso 
de los cuatro impuestos antes dichos, se 
hará del 5 por 100 sobre,, los sueldos 
que se ha debido descontar a los em
pleados del Municipio en los meses 
vencidos ya, y al mismo tiempo se pre- í 
sentarán los recibos, del recargo munici
pal sobre las contribuciones territorial; 
subsidio y consumos en la.parle corres
pondiente al semestre, ó sea por el 
importe de la mitad exacta que com
prenden los repartimientos y matrículas. 
Dichos recibos se extenderán precisa
mente en medio pliego á lo largo y 
sujetos al modelo que se publica á 
continuación.

Igualmente se. presentarán para lo
marlos en cuenta los recibos talonarios 
de la contribución impuesta al clero, 
correspondientes al primero y segundo 
trimestres; pero se advierte que solo 
se admitirán los que correspondan á fin
cas no vendidas, pues en otro caso debe 
exigirse su importe al comprador 
adicionando en ios recibos donde dice 
la Nación el nombre de aquel, para (jue

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

en los prorrateos no se le descuente por 
segunda vez.

Se reitera y encarece la actividad en 
la cobranza, por qúe cualquiera dila
ción refluirá en perjuicio del Municipio 
que mancomunado habrá de sufrir el 
apremio.

Burgos y. Octubre 19 de 1867.— 
Agustín tiéhón?

SEMESTRE DE 1867-68.

Ración de pan de una y media 
libra, ó sean 0 kilogramos 70 
decágramos

Fanega de cebada de 32 kilogra
mos 

Arroba de paja corla de 11,502 
kilogramos ......

Id. de aceite ó sean 12,563 
litros............................

Id. de carbón, ó sean 11,502 
' kilogramos.   ..............

Id. de leña, ó sean 11,502 kilo— 
. gramos ,)R<J.(.)lO,145 

Id. de paja larga, ó sean 11,502
kilogramos 0,150
Equivalencia en raciones.

Ración de pan de una y metfia
■ libra, ó sean 9 kilogramos 70 
diecágramdin ..; mvji.1. ... 0,096 

Id. de cebada;de 6 cuartillos. ... 0,280 
hl. de paja corla de 6,.kilogramos 0,086 
Los 12,565 litros de aceite... . 7,005 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,525 
Los 11,502 kilogramos de leña.. 0,143 
Los i 1,502 kilogramos de paja

larga..  0,150
Burgos 22 de Octubre de 1867.= 

El Presidente, Eugenio Alvarellosj = 
P. A. D. C., Marcos de Porras, Sriq 
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ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

vf|i: PE BURGOS. ,Hm/:

¡Elidía primero de! próximo Noviem
bre, precisdménle, se habrá de empezar 
en,todos los pueblos de la provincia la 
cobranza do las contribuciones territorial, 
subsidio y consumos correspondientes al 
segrrñdó trimestre del año económico 
corriente, y á la vez exigirse el semestre 
del impuesto sobre las caballerías y 
carruajes para el uso particular, cuyas 
matriculas aprobadas se han remitido á 
los respectivos Alcaldes.

Los Ayuntamientos pues, prepararán

137,800 i:.;,¡nilón:.)

1. a—Una heredad á donde
llaman Polientes, de cabida 
diez celemines y tres cuar
tillos, retasada en  51,200

2. a—Otra eu Fuente Juan,
de tres fanegas, nueve ce
lemines y un cuartillo, en. 80,300

5.a—Otra en Carcabos de 
Carreranueva, de siete cele
mines tres cuartillos, en.. 20,150

4. a—Otra en Santa Lucía, de
diez celemines y un cuar
tillo, en  26,200

5. a—Una era de pan trillar
en término de las Bodegas,
de once celemines, en.... 110,600

6. a—Una tierra en donde lla
man Fuente Mantos, de 
seis fanegas y cinco cele
mines, en

1?—Otra do dicen Valdelga, 
de una Fanega, un celemín 
y dos cuartillos, en......

8. a—Otra en las Cabañuelas, 
de dos celemines y dos 
cuartillos, en.... ^

9. a—Otra al Arroyo de Ola- 
esa, antes llámabain ¡a De
hesa, de ocho celemines 
tres cuartillos, en

/t .v?v 7/1111(1 ,'JíilyDTL10. —Otra en la Dehesa, de 
once celemines y un cuar
tillo, en

11. —Otra en el Camino de 
Carravacas, de tres fanegas 
y un celemín, en

12 —Otra en Donde Arroyo, 
de seis celemines y tres 
cuartillos, en. .........

15.—Otra ,en ios Parrales, de
una fanega v ocho celemi
nes, en....'................ 57,600

14. —Otra en el Camino de
An'darroyó; antes Camino 'b!'i
Real, de tres fanegas y tres 
celemines, en  157,600

15. -0tra debajo de los Car-
cabos, antes era Tras las
Viñas, do diez celemines y 
dos cuartillos, en  52,600

16j—Otra en la Revilla, de
dos fanegas, ocho celemí- .
nes y dos cuartillos, en... 85,200

17. —Otra,en el Camino Real,
antes llamaban la Sola, de
una fanega, cinco celemi
nes y tres cuartillos, en.. 57,200

18. —Otra dónde dicen Pram-
bar, do nueve celemines y
un cuarj.iljo,>en .... 60,700

19. —Otra en la Carrera del
Colmenar, de una'fanega, 
dóí celeníibes y tres cuar
tillos, en  44,600

20. —Otra debajo los Arena- ,

Como Depositario del Ayuntamiento de este Distrito he recibido 
del Recaudador de contribuciones del mismo la cantidad de............
escudos..... milésimas, procedentes del recargo.impuesto sobro 
la contribución territoria! del l.° y 2.° trimestres del actual año eco
nómico, para cubrir el déficit de su presupuesto municipal.

Y para que conste doy este, con el V.° B.” del Señor Alcalde, en 
.... de.. .{.¡.. de 1867. . . o ,r.
milésimas. ■ ,.■.] J . ••

que en el referido dia se empiece tan 
interesante servicio, continuándole sin 
interrupción, para que el 5 se apremie 
á los contribuyentes morosos, y el ocho 
se ingrese en Tesorería el cupo de di
chas contribuciones.

Esto así, es el cumplimiento exacto 
de la ley, y los municipios darán una 
prueba más de su celo é interés por el 
buen servicio, prestando á la vez un au
xilio eficaz al Tesoro, que necesita de 
lodos sus recursos legales, para atender 
á las obligaciones presupuestadas.

Escaso fué el número de Ayunlamien- I 
los que en el trimestre anterior dió lu- j 
gar al premio, pues casi lodos corres- i 
poudieron á las invitaciones de la Admi
nistración, y aun muchos sobrepujaron 
sus deseos. Esto es de suponer suceda 
en el presente, pero se les advierte que 
pasado el referido dia 8 no habrá uno 
seguro-para que dejeu de salir los comí- j

-iti! i TJ¡¿fi9jli5 íi ilii! .(d'He b ublilia

Providencias judiciales.
e'jffdi. -n>*> ' ' id ¡o'--

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
ÓlItlO 9110, .firiit) '. )'! 6ÍUp(n 

de Burgos.
le 9iip iebi ;m no.'. y-rudi i;' ;ug

Don José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á todos los acreedores á los bie
nes de D. Cipriano Lucena, vecino de 
esta Ciudad, para que dentro de! término 
de veinte días, á contal- desde esta fecha, 
comparezcan en este, Juzgado por sí ó por 
medio de persona autorizada competen
temente, con los títulos justificativos de 
sus créditos, á deducir su derecho, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario, pues en el concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de D. Cipriano 
Lucena así lo tengo mandado en provi
dencia de este dia.

Dado en Burgos á diez y seis<le Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=José Agustín Magdalena. =Póf,:riian- 
dado de 8. Sría., Tomás Giménez. 
. : a.i.. i noaz i .til

Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° 
de la Real orden comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda en 22 de Marzo de 
1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Setiembre último.

Ese. mils.

; iRll V,° B.”
• .0 . El Alcalde,
Se pondrá otro igual pára el subsidio.

Si excediere de 30 escudos la cantidad que comprenda el recibo se pondrá en 
mismo un sello de 50 céntimos.



les, antes llamaban Carrera
del Colmenar, de cuatro
celemines dos cuartillos, en 11,528

21. —Otra' en Prambar, de
tres celemines y un cuar
tillo, en....... . .............. 9,700

22. —Otra en el Camino ó
Picón de Fuente Arenillas, 
de dos fanegas' y dos cele
mines, en... .. ........... '. 86,200

23. —Otra en el fnismo tér
mino que la anterior, de 
un celemín y un cuartillo, 
en .4JKHV 6,900

24. —Otra en el propio tér
mino, de una fanega ¡y? dos
cuartillos, en.... 59,800

25. —Una víftaón término del
Alto, de cuatro obreros, en 59,900

26. —Otra viña en la Escále
mela,.de dos obreros, en. 30,700

27. —Otra viña en donde lla
man Herreros, de un obre
ro, en................... 17,300

28. —Otra viña en la Carera 
delGolmetiar, de trescuar-
téjonés, en........... .... :ii ■ 9,200

29. —Y la tercera parle de
una casa, sita en la calle
Real, señalada con el nú
mero sesenta y ocho, reta
sada dicha léi'cera parle en 57,300 

.14 vMítiüt 1446,470
-•mu .r.oaioJíii-iiri'j?. .riotriojiii Áitii'J.

Cuyas fincas se hallan en jurisdicción 
del pueblo de Belyieslre de Muñó, y de 
orden del Sr. Juez de primera instancia 
de esta Capital y su partido D. José 
Agustín Magdalena se sacan á pública 
subasta, acuda á los Estrados de dicho 
Juzgado el dia trece de Noviembre pro
ximo y hora de las doce de su mañana, 
señalada para su remate, que se. le ad
mitirá la que hiciere, siendo arreglada á 
derecho.

Burgos diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos1 sesenta y siete. = V.° B °= 
El Juez, José Agustín Magdalena. = 
P. S. M., Santiago Munguira.

I-, I!'.)' V V _ i.. !!':' <’■ h'.> •

í;XiiifI ,filivA Olr:iifií) . G -jl) Cfi'./.i -¡O
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
i. -i

de Helor a do.,

D. Justo de la Torre, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Belorado-v.v.
Hago saber, que el día nueve de 

Noviembre próximo á launa de su tarde, 
se venderán en. pública subasta en este 
Juzgado y en la Sala de Juntas de la 
Consultiva de la Armada de Madrid las 
fincas siguientes:

En jurisdicción de Toosantos.
Una herédad de fañdgh y me

dia, donde; Hamap Nogal del 
Hoyo, lasada en ¡ciento cuarenta 
/escudos . I... a .>. 1. ................ ■ 140

Y la sétirria parle de Una casa 
con igual parle de horno y era, 
en ciento setenta escudos.........  170

En jurisdicción de Fresneda.
La- tercera parte de una casa 

que está éh medio del pueblo y‘

se halla en Santa Olalla, en cua
trocientos escudos.................. 400

Y nueve fincas rústicas tasa
das en trescientos cuarenta y dos 
escudos......... ...................  542

Cuyos bienes pertenecen á la testa
mentaria del difunto D. Francisco María 
Gómez, Oficial cuarto honorario que fué 
del cuerpo administrativo de la Armada, 
y se' venden á inslancia de sus herede
ros y testamentario para pago de deu
das, hallándose los títulos de propiedad 
de las fincas de manifiesto en la Escri
banía de D. José del Peral y González 
del Juzgado de Marina de Madrid, con 
objeto de que puedan enterarse las per
sonas á quienes se dé comisión para ello. 
Si alguna persona quisiere hacer postura 
á dichos bienes acuda dicho dia y hora, 
que cubriendo la tasación le será admiti
da y se rematarán en . el mejor postor; 
pues así lo he acordado en providencia 
de hoy por virtud de un exhorto de re
ferido Juzgado de Marina de Madrid.

Dado en Belorado á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesénla y siete.= 
Justo de la Torre. =Por su mandado, 
Francisco Manzanares.

JUZGADO DE 1.” INSTANCIA i 
de Lema.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de berma y su 
partido,

Hago saber: que por D. Sabas Gar
cía, vecino de esta villa y elector ins
crito en las listas de esta Sección, se ha 
acudido á este Juzgado en demanda de 
que se declare con derecho electoral á 
Lorenzo Gdnzalez García, vecino de Ho
yuela; fundado en que paga mas de 
veinte escudos de contribución territoria 
y reuno los demás requisitos que esta
blece el artículo quince de la ley electo
ral vigente, cuya demanda ha sido, ad
mitida. Lo que se publica para que si 
algún elector se cree con derecho para 
oponerse lo ejecute én el término de 
veinte dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Belelin oficial de esta 
provincia.

Dado en berma á diez y siete de Oc
tubre dé mil ochocientos sesenta y siete. 
=Isaa'c Martínez. = Por su mandado, 
Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO DE PAZ
de Costil de Garrías.

Manuel de la Torre, Secretario del Juz
gado de paz de esla villa de Caslil de 
Garrías,

Certifico: que en este Juzgado de 
paz se ha celebrado juicio verbal en re
beldía á inslancia de Faustino Badillo 
contra Isidoro Martínez, los dos de esta 
vecindad, habiendo dictado la sentencia 
que copiada á la letra dice así.

Sentencia.—En la villa de Castil de 
Garrias, á catorce de Octubre de rail 
ochocientos secenta y siete, el Sr. Don 
Braulio García, primer suplente, Juez 

de paz de la misma; en vista del juicio 
anterior, por el cual resulta que el de
mandante Faustino Badillo, de esla ve
cindad, reclama del demandado Isidoro 
Martínez, vecino de la misma, le pague 
diez fanegas de trigo qiic, como fiador 
que es de dicho demandado de la renta 
que lleva este de D. Eugenio Izquierdo, 
vecino de Belorado, le obligan á págar 
como tal fiador, procedentes de cuatro 
años á razón de dos fanegas y media 
cada uno.

Resultando que citado en forma legal 
el demandado Isidoro Martínez, orde
nando esta comparecencia, no ha com
parecido al juicio ni manifestado justa 
causa para no hacerlo:

Considerando que la rebeldía de la 
demanda induce la presunción de no te
ner excepción alguna que alegar contra

l ella, el Sr. Juez por ante mí el Secre- 
í torio,
i Falla, que debe condenar y condena 

en rebeldía á Isidoro Martínez á que tan 
pronto como esta sentencia merezca eje
cución, pague al demandante Faustino 
Badillo las diez fanegas de trigo recla
madas, con mas las costas causadas y 
que se causen. Así por esla sentencia 
que se publicará por edictos, y se.inser
tará en el Boletín oficial de la provincia 
á cuyo fin se librará el correspondiente 
testimonio, notificándose en lóS Estrados 
de este Juzgado, conforme á lo dispuesto 
en el articulo mil cieiijo noventa déla 
ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo pro
veyó, mandó y firmado que el Secreto
rio certifico. ==EI Teniente 1Juez de 
paz, Braulio García .—Manuel Torre, 
Secretorio.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
conviene con su original á qiie me refie
ro, caso necesario. Y para que conste 
y de órden del Señor Juez y con su 
V.° B.°, sellado con el del Juzgado doy- 
este que firmo en Gaslil de Garrías á 
diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete, =Manuel Torre, 

| Secretorio.=V.° B.Q=EI primer su- 
« píenle Juez de paz, Braulio García. 

______
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Anuncios Oficiales 
■

. *• -

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
—

Lista de las’escuelas públicas dé instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real orden- 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que se expresa.

pon concurso.1
S  !

PROVINCIA DE BURGOS. ■ 
De niños.

La elemental completa de Vi llasandino, 
dolada con 550 escudos anuales, casa y 
retribuciones, pagado de fondos munici
pales.

La de Huerta de Arriba, con 250 id.
De niñas.

Las ciernen toles completos de 
Gaslrillo de la Vega, dotada con 166

escudos 700 milésimas anuales, casa y 
retribuciones, pagado de fondos muni
cipales.. i/'.r/ /g

Milagros, id.
Mahamud, id. tnulov A
Neila, id.
Santo Gadea del Cid, id? •
Oyales de Roa, id.
Quiqtonalpranco, ¡dv >/; . ; , '
Miraveche, id. , 4 . ..
Gaslrillo Murcia, (nueva creación) id.
Puebla de Arganzóu, (id.) id.
Torresandino, id.
Tordomar, id.
Valluércanes, id. u?
Vilvieslre. del Pinar, id.
Villegas y Villamoron, id.

PROVINCIA DE SANTANDER. Iml 
De niños.

La elemental completa de la Vega de 
Pas, dolada con 550 escudos, 70 por 
retribuciones y casa, pagado de fondos 
municipales. b'¿,= ■

La de Sueta, con 250 escudos anua
les, casa y retribuciones, id.

Las incompletas de
Greña, con 200 esctídbs anuales y 

casa, id.
buey, con 150 escudos anuales, casa 

y retribuciones, de obra pía.
Cañeda, id., de municipales.
Vega, con 110 id., id.
Valdearroyo, id.
Sari Román, id., de obra pia.
Fiama, con 100 id., de municipales.
Caloca, don 50 id., de obra pia.

: ? ■ ■ ' i De niñas. i>)i“ii:i
bas elementales completas de

Vega, barrio de la Canal (nueva crea
ción) con 200 escudos: anuales y retri
buciones, de municipales.

Pámanes, con 166 escudos anuales, 
casa y retribuciones, id.

Valle, id.
Otoñes, con 166 escudos y casa, id.
Matamorosa, id. 'Aiilra-

Las ipcdmpletas de ,j ,
Roiz, con 160 escudos anuales y casa, 

de municipale^l<i.y..Jj v Bj
Castañada, con 140 id.
Casar de. Periedo, con 120 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niñas.

Las elementales completas de
Laguna de Duero, con 166 escudos 

600 milesimas, casa y retribuciones, dé' 
municipales. -3h 61 fiiG

Valdestillas, id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este distrito 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis
lación; vigente dirijan las solicitudes, es
critas de su |>uño y. letra y acompañadas 
dé los documentos que juslifiqen siiS1 
méritos y servicios, á la Secretaría déla 
Junto de Instrucción pública respectiva 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la escuela.

Valladólid 16 de Octubre de 1867 = 
El Vice Rector, Dr. Andrés de Laordén.



Anuncios particulares.

HEREDADES EN VENTA.

A voluntad de su dueño se venden á | 
pública subasta, en la Notaría de Don j¡ 
Fernando Monlerrubio, las lincas si- j 
guíenles en los días que se señalan.
Día 15 de Noviembre próximo.

En el radio de esta Ciudad.
Una huerta en el Badil lo, de cabida de 

doce fanegas, de primera calidad, que 
lleva en reñía la viuda de Ciríaco Lastra, 
y paga dos mil reales anuales, linda por 
mediodía cauce molinar, poniente y norte 
rio de los Badillos, y oriente arroyo; 
está circunvalada de chopos y es sus
ceptible do mejoras cubriéndola de 
frutales, etc.

Otra huerta en el Morco, de cabida 
de ocho fanegas, de primera calidad, 
qué llevan en renta los herederos de 
Celedonio Orliz en mil quinientos reales 
anuales, libre de contribución, con la1 
servidumbre de paso para otras huertas 
y linda por oriente I). Venancio Toribio, 
mediodía tapia irle las casas de las Cal
zadas, poniente camiíio, y norte arroyo.

Día 1.6 de Noviembre.
Dos huertas, lindantes con la aiileriorp 

de. diez y ocho fanegas, de primera cali
dad, que llevan en renta Jacinto Ibañez 
y Francisco Barricanál en (los mil sete
cientos cincuenta reales anuales, libres 
de contribución, linda mediodía arroyo, 
oriente cauce nuevo, poniente tapias de 
la fábrica, y norte chopera; , tiene una 
casa que íadibien se enagéna con ellas.

Dia 18 de Noviembre.
Otra huerta y .tierras con veinte y 

cuatro (anegas, de primera calidad, 
segunda y tercera, con un tejar, hornos, 
calero,' casa, cuadras y almacenes re
cientemente edificados junto á las puer
tas verdes de la Cartuja, que llaman:! 
La Berlandina, con trescientos ó mas 
frutales y una ungalera con cien nogales 
jovenes y sobre seicienlos chopos , lom
bardos: lleva la huerta en renta Juan 
Alméndres en 1.100 reales, libres de 
contribución. .. r.

Dia 18 de Noviembre.
Cinco tierras con treinta y una fane

gas, de segunda y tercera calidad en el 
radio de esta Ciudad ¡y contiguo, que 
llevan en renta Viloríano Lapeña por 
treinta y cinco fanegas pan mediado, 
Miguel Asenjo por otras tierras catorce 
fanegas de id., y Francisco Saez por 
otras heredades cincuenta y ochó fanegas 
id., que se especifican en el pliego de 
condiciones.

Dia 19 de Noviembre.
En Villagonznlo Pedernales.

Tres lierras con once fanegas de se
gunda y tercera calidad; que lleva en 
rehtii Mariano Antón, y paga once fane
gas de pan mediado, libre de conlribu- 
<íifjn1:f,.|,,,rl y Sfilsu-feo ; •

En Modubar de San Cebrian.
■ Una hacienda de veinte y nueve fane

gas y cuatro celemines de tierra, que 
l|eyan en renta Silvestre Saez y otros, y 
pagan vi-inte fanegas de pan mediado.
£V¡j' Din 20 de Noviembre.

/Tclnoo p.n Cardeñadijo.
Once tierras con veinticinco fanegas 

y cinco celemines, que llevan en renta 
Isabel Rodrigo y compañeros, y pagan 
diez y ocho fanegas de pan mediado, 
libre de contribución.

En Solragero.
Otra hacienda que llevan en renta 

Lucas Velasen y compañeros, y pagan 
veinticuatro fanegas de pan mediado, i 
libre de contribución.

Dia 21 de Noviembre.
En Gamonal. . .»

Otra hacienda que llevan en renta Eu- , 
sebioSaez, Fernando Ibeas y compañeros i 
en noventa fanegas de pan mediado, libre ; 
de contribución y puertas.

En Villayuda.
Otra de ochenta fanegas de tierra, , 

que se denomina Cuesta de la Cartuja y ; 
la llevan en renta Basilio Manzanedo y 1 
otros, pagan noventa fanegas de pan 1 
mediado, libre de contribución,y puertas.

Dia 22 de Noviembre.
En Tardajos.

Una hacienda que se compone de cna- j 
reñía y tres heredades, que hacen i 
veinte y cuatro fanegas y media de í 
tierra, de primera, veinte y cinco de j 
segunda, y diez fanegas y cinco celemí- i 
nes de tercera, y (ios viñas de cinco i 
obreros, que lleva en arriendo Pablo i 
Nogal, y paga óchenla fanegas de pan í 
mediado, libre de contribución y puertas, j

En Villatjerno.
(Jira hacienda que sé compone de 

setenta y nueve heredades, que hacen 
ciento veinte y dos fanegas y ocho cele
mines; diez prados que hacen trece fa
negas y nueve celemines; una huerta, 
de.seis celemines, de primera, dos casas 
de piedra unidas, bien construidas y en 
buen estado, con dos cuadras; un pajar; i 
un sitio solar reedificado nuevamente 
para cuadras, un palomar y un grande | 
cobertizo: la llevan en renta Bruno Nielo ■ 
y compañeros, excepto, los edificios, y I 
pagan ciento sesenta fanegas de pan | 
mediado, libre de cóolribucion y puertas: j 
está gravada con dos censos de diez 
fanegas de trigo' anuales.

Dia 25 de Noviembre.
i En el barrio de Villimar de esta Ciudad. $

Unh hacienda que se compone de tres
cientas treinta y (los fanegas de' tierra, 
inclusos los dos prados titulados uno de 
la Casa de la Vega, y el olio Ñuño, con 
mas de dos mil árboles de chopo lom
bardo, que también se vénden, sin dar j 
valor al salcino que. hay, uu huerto, dos 
casas, pajares, cuadras, eras y demás' 
necesario para la labranza; y lo llevan 
en renta el Concejo, y los vecinos Ino
cencio González, José Saez^ Ciríaco 
Caslrilló, Miguel Franco, Ambrosio Mar
tínez y compañeros; y pagan de renta 
quinientas veinte y nueve fanegas de 
pan mediado. .

Dia 25 de Noviembre,
En Presencio . ¡. , ;

Una hacienda compuesta de ciento no
venta heredades, tres eras, con trescien
tas noventa fanegas y siete celemines de 
tierra, treinta y dos viñas con setenta y 
dos y medio obreros, y tres casas, lá una 
con el titulo de Palacio, y la llevan en 
renta Manuel Ruiz y.compañeros, y pa
gan doscientas sesenta fanegas de pan 
mediado y 560 rs. por las viñas, todo 
puesto en casa del dueño, y por los edi
ficios pagan quince fanegas y seis cele
mines de pan mediado.

Otra hacienda de óchenla y cinco he
redades con ciento noventa y ocho fane
gas de tierra, nueve viñas de treinta y 
cuatro obreros, dos corrales y dos paja
res, que llevan en renta Joaquín Miguel, 
Aniceto Barrio, Pedro Alvillos y Cándido 
Franco, y pagan ciento cuarenta y cinco 
fanegas de pan mediado.

Dia 26 de Noviembre.
En Miranda de Ebro.

Una hacienda compuesta de cuarenta 
y dos heredades con doscientas quince 
fanegas y.cuatro celemines de tierra, una: 
casa con su corral, otro contiguo y un 
solar.

En Ircio.
Otra hacienda de ochenta y una here

dades con trescientas sesenta y dos fane
gas de tierra.

En Monlañana.
Otra hacienda de ochenta y una here

dades con sesenta y tres fanegas y un 
celemín, de tierra y ocho obreros de viña, 
tres casas, tres corrales, un pajar, un 
palio y un huerto.

En Bugedo.
Una huerta regadía de once fanegas 

de tierra de pHméra calidad, cercada de 
pared, con doscientos árboles frutales.

En Villanueva Sopórlilla.
Cuarenta heredades con diez y siete 

fanegas once celerninés de tierra.
Todas estas posesiones de Miranda, 

Ircio, Monlañana, Bugedo y Villanueva 
Sopor lilla componen 244 heredades, que 
hacen 658 fanegas y 4 celemines de 
tierra de. Todas calidades, una huerta, 
cuatro casas, cinco corrales un pajar, 
no palio, un huerto, una huerta de once 
fanegas de tierra de primera calidad, 
cercada de pared.

Las condiciones están de manifiesto en 
la citada Notaría; y se admitirá también 
el pago á plazos, si conviniere al com
prador, eu qualro años. "

' Burgos 21 de Octubre de 1867. 
IK 7 l'C.'i'jJ til) tilliz flfad Ol)

Venta de leñas.
Se venden en las corlas del Monte de 

San Pedro de Cardona dos cuarteles que 
se designarán. El que quiera tratar de 
ajúste se entenderá con su dueño, que 
vive en la Fábrica del Morco. 1 —4

,-/f _ '■ 1 Ji r.(.::ílt)Vl

-£¡>.o otip r.oiUiiipoi t :'c' Ii eoPonnyi y 
Plaza de Ministrante.

Por renuncia dé! que la obtenía sé 
halla vacante la plaza de Ministrante 
lilular, con la obligación de afeitar cada 
quince días á 241) vecinos próximamente, 
que. componen )os pueblos de San .Vicente i 
del Valle, Santa Olalla, Espinosa', Eter
na, Prádilía y Fresneda de la Sierra/ 
donde tendrá la residencia, y .bajo las 
órdenes.dvl Profesor de Medicina y Gi- 
rujia del partido, dolada con 80 fanegas 
de trigo (le buena calidad, puestas gratis 
en casa del agraciado en San Migdtil de 
cada año, casa para vivir, 40 cargas de 
leña y conducción de sus muebles á este 
pueblo.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde 
í de San Vicente del Valle, en papel del 

sello 9.°, hasta el último dia de Octubre, 
en el cual se proveerá. No se admiten 
solicitudes que no expresen tener el cor
respondiente titulo. 2—2

Venta de [incas.
El dia 8 de Noviembre próximo, á lás 

| 12 de.su mañana, se venden en público 
| remate á voluntad de su dueño; en la 

Notaría de I). Cayetano Garcja Santos, 
diferentes lincas rústicas sitas én Ala- 
puerca y Olmos, que hacen todas 10 
fanegas 8 celemines de cabida'.

El que quiera enterarse de su procer 
dencia y lílulus puede hacerlo en dicha 
Notaría, donde están de manifiesto.

illSTOIlIA
DE LA MILAGROSA IMAGEN 
i ■' i. ; Oíln ...

DEL SSMO. CRISTO DE BURGOS, 
escrita con copiosóS 6 iníéresanlisimos datos

POR D. FELIPE DE URQUIJO:

Se vende á 2 rs. f.n la librería de Don 
Sergio Villanueva y en las Parroquias do 
San Gil, San.Lorenzo y San Lesmes.

,olliliííUo nu y íiiíüj'on' mi 
0( :j) VENTA DE FINCAS.

A voluntad de sus dueños se venden 
las Granjas de Vallera y Rioluérto, con 
sus tierras y pertenecidos; los solares de 
Visjueces, cqiisi^lenles también en tierras 
do labor, y dos parles de las veintisiele 
en que se divide el. gr.m' monte, cuyas 
fincas, que peffenecieroñ al extinguido 
Monasterio de Rioseqúillo, fueron ad
quiridas en el año de .1822, y radican 
en el partido_judicia/ t|e Villarcayo. Las 
personiip que quieran' interesarse en la 
compra1 de dichas fincas, podrán tratar 
con sus dueñris'!éli el miámo Villarcayo, 
donde les dacái razon I) . Anlolin Fer
nandez- Villarán............ II —20

? t>h 9)l!xi irititiisJ ol í- 02
tilico ni 09 filia ,íi8f.O 6ÍÜJ 
vACADEMIA /.T'

para todas las .ctirréfaS i-especiales, 
civiles tj militares'^ , establecida en Ma
drid, cal(e San ti ornar do, número 41.

Admite internos, semi-internos, per
manentes y externos. La mejor garantía 
para los padres es los 17 años que lleva 
de existencia, y en este tiempo los mu
chos jóvenes qué la vienen honrando con 
su asistencia y han ingresado en las di
ferentes carreras del Estado. En ellas 
encontrarán economía, dsmero y fran
queza en desengañar á los interesados 
para que no pierdan'diuéro y tiempo y 
sean ínfructtióSos los sacrificios da los 
padres. Hay clases de dia y noche, y se 
abren cursos es'póciales todos los 15 y l.° 
idéTcadh n&ír"9^9*8 'í c*n9898

Véansó los Re^Tafnentos qüo se remi- 
ten gratis, dirigiéndose al Director, ó se 
dan enJÍurgqs en la librería y encua
dernación de l). Calislo Avila, Plaza 
i«ávoi?JBÚhj..T4íit c.l 8(1 OfJZ.BXUl 

4—4 . obirvoh'A

: citimiiq 9b xout ,9tioT el ob oL.ii!. T 
)bihcq y YlBN ilAi .

de semillas forrajeras, sarmientos
- eb ■ 'iny barbados de Vid. 1 1 ■■

■ En la Casa Comercio de D. Braulio 
Gallarda, de Burgos,'se hallan de venta: 
la stihiiíla di: iilfalfa, procedente de 
Aragón, á 5 rs. libra;..

La de esparceta ó pipirigalln, que se 
dá en las lierras que el cenleiio, con lá 
sequedad bién avénida, y dura 8 á 10 
años, á 5 y medio.r^., libra' y 120 reales 
fanega ;

La de plmpinéll, lahilíién propia para, 
todos ios terrenos , por ^inferiores que 
Sé'hii; á 3.rs„ libra y 110.rs.. fanega.

En la misma se venderán para el mes 
de Noviembre proximo, sarmientos y 
¡barbados’ÍTé dos alR>s (jé vid, leinpra- 
nilio negro de Arájjnti, clasé iiímejorable, 
á 6 rs. 100 los.primeros,.y 15 rs. 100 
líos segühííós. $ 31 1 6

................ e1 i; 1 . 1 . ■) ."~~4 
Imprenta de la Diputación provincial.

de.su

